
ACTA DE LA REUNION DE LA COMISIÓN MIXTA, PARA APROBAR LA BAREMACIÓN

PROVISIONAL DEt PERSONAT DIRECTIVO Y DOCENTE DEt TAILER DE EMPLEO "MANZANARES

SOSTENIBTE Y EFICIENTE" ENTIDAD PROMOTORA AYUNTAMIENTO DE MANZANARES SEGÚN

ESTABTECE LA 15 DE NOV|EMBREDE2OL2, MODTFTCADA POR l-AS ORDENES DE 12111120L3Y

oSltol2ot4 DE rA coNsEJERíA DE EMPLEO y ECONOMíA, eOn LA QUE SE REGULAN LOS

PRoGRAMAS DE FoRMAcIóru eru ALTERNANcIA coN EL EMPLEO, Y SE ESTABLECEN uAS BASES

REcULADoRAs DE LA coNcEstó¡¡ oe AyuDAs púelIc¡s A DtcHos PRoGRAMAS.

En Ciudad Real, a 31 de marzo de 2015, siendo las 09:00 horas se reúnen bajo la

presidencia de D. Pedro Padilla Ruiz (Funcionario, Técnico de Administración General al seruicio

del Ayuntamiento de Manzanares) por designación del Coordinador Provincial de los Servicios

Periféricos de la Consejería de Empleo y Economía de la Junta de Comunidades de Castilla La

Mancha, D. Pedro L. Hidalgo- Barquero Suárez de Venegas (Jefe de Sección de los Servicios

Periféricos), De María del Prado Cabañas Pintado (Técnico de Formación y Empleo de los

Servicios Periféricos), D3. Me Pilar Serrano Noblejas (Jefa Servicios Sociales al servicio del

Ayuntamiento de Manzanares) y D. Nicolás Rubio Ruiz (Funcionario Administrativo de

Administración General, adscrito al área de Personal) que actuará como Secretario de la

comisión, para aprobar la baremación Provisional del proceso de selección de Personal Directivo

y Docente del citado Taller de Empleo

Siendo el objeto de la presente reunión de la Comisión Mixta y revisadas las Bases de

Selección aprobadas y examinadas las diferentes solicitudes presentadas junto con la

documentación aportada, se concreta la confección de la Baremación Provisional del proceso

de selección de Personal Directivo y Docente del citado Taller de Empleo, que se adjunta en

Anexos que se citan:

Anexo I

Anexo ll
Director.
Monitor de lnstalación y Mantenimiento de Jardines y Zonas Verdes

En la documentación presentada por los aspirantes figuran currículos con fotocopias sin

compulsar, considerando que reúnen el resto de requisitos generales de la convocatoria, se

establece que, en el caso de que sean seleccionados, la entidad promotora cotejará la citada

documentación a los efectos de comprobar la coincidencia entre originales y copias.

Conforme a las Bases los aspirantes disponen de un plazo de tres días hábiles para

subsanar los defectos o errores que pudiera darse en la baremación provisional, contados a

partir del siguiente a la publicación de este anuncio, a saber el día 31 de marzo de 2015.

Se ruega que, en caso de presentar reclamación, se adelante porfax (9266t 29 16) o

por correo electrónico (aedl(ômanzanares.es) indicando en el asunto "taller de empleo".

En el caso de no producirse reclamaciones la baremación se elevará a definitiva.

Y no siendo otro el motivo de la reunión, se firma la presente en Ciudad Real, siendo las

09:30 horas del día 3L de marzo de 2015.

Ciudad Real, a 31de marzo de 2015

LA COMISION MIXTA

EL NTE Rto
O D€'

z)

Rea\ì' L



ANEXO I
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